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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dietado para su
desarrollo, a propuesta de, la Comisión informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-5e reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu4

mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y ad¡'udicaciones de bienes y derechos que, en la,
fisión de «Queseras de .Esla, Sociedad Anónima», «Lacitonorte,
Sociedad Anónima», «Central lechera de Gijón, Sociedad Anónima» y
«Cclbasa Ato, Sociedad Anónima» mediante la absorción de las tres
primeras por la última•. se produzcan a traves de las diferentes,
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de absor.::
clón' e integración del patrimonio social de las absorbidas en la
absorbente y ampliación de capital de esta última en la cuantía de
211.450~500 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de
422.901 acciones de 500 pesetas nominales cada una, con una prima de
emisión de 609.218.812 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados. siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras püblicaso documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y .que constítuyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 70 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por las sociedades que se fusionan consecuencia de la
actualización de elementos de activo material por importes de
840.277.652 pesetas, en «Celbasa. Ato, Sociedad Anónima»), de
17.162.000 pesetas, en «Queseras del Esla, Sociedad Anónima», de,
565.864.653 pesetas, en «l.aetonorte, Sociedad Anónima» y de
386. ¡ 76.000 pesetas en «Central lechera de Gijón, Sociedad Anónima».

Igualmente por el referido Impuesto sobre Sociedades se reconoce
una bonificación del 99 por J00 para los incrementos de patrimonio que
.se ponen de manifiesto en «Queseras del Esla, Sociedad Anónima» por
Importe de 28.043.729 pesetas y en «Cebalsa Ato, Sociedad Anónima»
por importe dc 220.953.612 pesetas,. consecuencia de las actualizaciones
del valor de las acciones de «Laetonorte, Sociedad Anónima» que
aquellas poseen.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 10.1 del Real Decreto
2182/1981. de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza~

das en los respectivos balances dc fusión, sólo se computarán como tales
a cfectos del Impuesto sobre Sociedades, si la reducción del valor de los
elementos del activo se realiza conforme al cumplimiento de las normas
de la Ley 61/1978 y en panicular su artículo ,15.

Para mantener un criterio de homogeneidad y representar adecuada
mente las amortizaciones anticipadas por «Queseras del Esla, Sociedad
Anónima» 7.433.000 pesetaS y «Central Lechera de Gijón, Sociedad
Anónima» 71.838.000 pesetas, la Sociedad absorbente «Celbasa Ato.
Sociedad Anónima» deberá· abonar a la cuenta «Previsión Lihcrtad de
Amortización Real Dccrcto·ley 2/1985», 79.271.000 pesetas con cargo a'
la cuenta «Primas de emisión» que apnrcce en el balance consolidado
después de la operación de fusión por absorción.

Tercero.-Podrán obtener una boni{icación de hasta el 99 por 100, de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre ellncrcmento del Valor de
los Tericnos de Naturaleza Urbana. como consecuencia de las transmi·
siones que se realicen. con motivo de la presente operación, siempre Que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en Materia
Presupuestaria, Financiera y Tributaria. procedente del Real Decreto-ley
7/1989, de 29 de diciembre, que modifica, entre OIros. el articulo 13 de
la Ley 76/1980~ de 26 de diciembre; sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de. Empresas. <

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el artículo 6.°, apartado
2~ de la ley 76fJ 980, de 26 de diciembre, a que la presente operación

ORDEN de 30 de mayo de 1991 porla que se reconocen
determinados beneficios tributarios, establecidos en fa Ley
76/1980, a la escisión de «Envases Carnaud. Sociedad
4nónima» y constitución de «Enrases de Bebidas. Sociedad
Anónima».
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Examinada la petición fonnutada por la Sociedad «Envases Carnaud.
Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos
en la vigente legislación sobre fusiones de. Empresas en favor de sus
operaciones de escisión parcial para la constJtución de una nueva
Sociedad «Envases de Bebidas, Sociedad Anónima»•

Este Ministerio. de conformidad con.lo estir,ulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de as Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio, dietado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión informadora sobre. Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primeró.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
en «Envases Camaud. Sociedad Anónima», por un valor neto contable
de 1.301.980.000 pesetas ~ra su aportación a la Sociedad de nueva
creación «Envases de Bebidas, Sociedad Anónima», que se constituye
con un capital sacial de 1.301.990.000 pesetas, mediante la emisión de
2.603.980 acciones de 500 pesetas de valor nominal, cada una.

b) Contratos preparatorios que se ~elebten para llevar a cabo los
actos o negpcíos jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo._La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.°, apartado
2, de la Ley 76/1980, de 26 de diCiembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación dc la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tercero.~ontra la presentc Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10
previsto en cl articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa ante el 'Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a· partir dcl día siguiente al de su publicadón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 30 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el S~cretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de mayo de 1991 por la que se reconocen
determinados beneficios tribUlarios establecidos en /a Ley
7611980, a la fusión de ((Celbasa Ato, Sociedad Anónima»
y otras Sociedades.

~xaminad.a ~a petición formulada pOr las Sociedades «Celbasa Ato,
SOCiedad Anomm8), «Queseras del Esla, Sociedad Anónima» «Lacíto
norte, Sociedad Anónima» y <<Central Lechera de Gíjón, 'Sociedad
Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operacio-
nes de fusión mediante la absorción por la primera de las otras
Sociedades citadas,
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